
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Resolución Municipal N° 760/2013 
á, 26 de noviembre de 2013 

VISTOS: 

El Oficio Secretnrín General OF l\1'' 1271/2013 de _fi:cl111 10 de julio de 2013, recibido en 
recepción de documentos del Concejo Municipal el 31 de julio de 2013, se remite n conocimiento 
y ronsidcmción del f-1. Conrcjo lv1unicipal la MINUTA DE CESIÓN DE ÁREAS de los 
tcrrcllos ubicados en la UV. 793 lf ET - 28 del Dlv1-5 dentro del lriÍ111ite de ln 
URBANIZACIÓN ABIERTA "CRONENBOLD" de propiedad de ln SRA. SONIA 
ROGELIA LEONOR JUSTINJANO VDA DE CRONENBOLD. 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el trámite de Urhmiznción Abierta "CRONENBOLD" de propiednd de ln señom 
Sonin 1\ogclin Lcouor Justinúmo Vda. de Cronenbold, ubicadn en la Zona Norte, UV. 193 y 
ET-28, del Dtvl-5, cou llna superficie según titulo de 7.770,00 1112, inscrito en Derechos Reales 
baJO la !v1ntricula Conqmtnrizndn l\1° 7.01.2.07 .0032620. 

Que, mcdirmle For / 1 /ulnrio de Datos Técnicos Legal AdnJinistrati·uos, realizado por el Opto . de 
Ordcnn l J!Íento Urbano, se establecen los siguientes dntos técnicos: 

SUPERFICIE TOTAL 

DIST!\IBUC!ON DE AT\EAS 
AREAS DE USO PLlBL/CO: 
Cnl!es y Aucn idas 
Et¡zupanziento prinurrio 
A 1 n JJJedas 

TOTAL A CEDER EN USO PL'rBLICO 

7.no,oo 11l2 

4.044,99 m2 

0,00 rn2 

0,00 rn2 

4.044,99 m2 
·roTAL AT\EA UT!L 3.665,o-L rn2 

CES!ON DE AREAS UTILES EN CO!v1PENSACIO.N 
Compcnsnción nl propietario 960,99 1112 

52,46% 

0,00% 

0,00% 

52,46% 

47,54% 

12,46% 

100% 

Que, In Oficialía lv1nyor de Planificación a tmués del Opto. de OrdemllllÍCilto Urbano clnboró el 
Informe 7ecnico DOU N° 012/2013, en el cual se indica que los llJUStes técnicos del presente 
trámite, se renli2aro 11 tenielldo co1no mayor afectación de supe1jicie en calles y tWCJzidas, 11 efecto 
de consolidar la estructura urbana ya definida de cnrácter público e irrestricto, siendo los 
lineamientos urbanos aprobados por el PLOT por lo que en el predio de la Sra. Sonia Rogelia 
Leonor Justinúmo Vda . de Croncnbold debe consolidarse la avenido de 40.00 mts2 

correspondiente al 87'0 anillo yn definido en un porcentaje de 52,46%. 

Que, por el Informe de fllspeccu5!l Ocular realizada en fecha 25/10/2012, se ha podido 7'erificnr 
que el gmdo de consolidncióll del séctor es de 1ln 0%, asillliSillO Jos lotes se encuentran 
dchidrnncntc cstnqucarfos, la auenida del Suo auillo a ceder se encuentm demarcada, el sector 
cucntrz <'011 los sen,irios básicos de ngtw y luz, sobre la -uíns adyacentes ingresan líneas de 
tmnsporte público". 

Que, el u rbnnizador ceden te al q11edn r sobre-rzfi'Ctado con el 12,46%, lzarrí ejercicio de su 
derecho pam r¡ue el Gobierno A1rwiciprzlle colllpensc el equivalente en terreno a 960,67 m2 r¡ue 
le corresponde por In nfccfación, cumpliendo de esn numem con el 40% estipulado en el Art . 159 
del Código de Urbauisn1o y Obras según CUvl. 078/2005 y el PLOT. 

Que, seglÍn el ll\IF. D.O.U URB l\1° 002/2013, errntufo por el Dplo. de Ordcwmz¡e¡¡fo Lfrba 1 1o, 

,, l!e "" que ¡•e nj1cada la ll 1 ¡¡dad V ce m nl y e un/ uado d m osa 1 co de IÍ re as de e o rác ter lÍ li l \, �JI' 
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público, se puede c!'iricnciar que In U. V., Clllllplc con áreas de uso pú/;/ico en un 35.32% más 
1111 15.98% de Equiprm l/ento ric Apoyo Distrito! Plnn ificndo por el PLOT correspolldienfe 11 la 
ET-96, tcnienrio conzo mayor ��fcctación la superficie en cnllcs y m'enidas rz efectos de poder 
consolirinr In cstructum urbana ya defiJLiria, en este scJLtido, el predio de la seiiom Sonia Rogeha 
Leonor Justinirnzo Vdrz. de Cronenbolri, l111 culllplido coll los lineamientos del sector y la cesión 
de áreas de uso piÍbiico del 40';.{, como establece el Arl. 43 del PLOT. 

Que, W!'isada la Minuta de Ccsióll rie Áreas ¡mm uso púNico, se concluye que la misrna ha sido 
claborndn en z•irlud n lo establecido en nuestro ordenarnicnto jurídico vigente, los datos técnicos 
insertos en la nnsnw, de acuerdo a lo establecirio en la Fichn Técuicn y Plnnos de Ubicación y 
Uso de Suelo elaborados por el Opto. de Ordcnal/lieJLto Urbano. 

Que, el Art. 6° y 7" de la Ley N° 2372 de Regularización del Dereclto Propietario establecen la 
o/1/zgatoriedad de los Gobiernos lv1unicipales de registmr en Derechos Reales los predios de 
propiedad 1// U I Iicipal. 

POR TANTO: 

El f-1. Concejo Municipal de Snnla Cmz de lrz Sierm en uso de las legítimas ntrlbuciones que le 
conjlcren In CoJLstitución Político del Estado, la Ley de Municipalidades y dcnuís normas 
l 'igentcs, en Scsióll OrdiJLaria de fecha 26 de no·uicntbrc riel 2013, dicta lrz siguiente: 

R E S O L U C l Ó N: 

Artículo Primero.- Se APRUEBA la tv1itwfa de Cesión de Áreas Cll la ZoJLa Norte, U. V. 193 
y ET-28 del Distrito Municipal Na 5, parrz uso p!Íb!ico a jiwor del Gobierno Autónomo 
i\l!unicipal de Santa Cruz de la Sicrm, conforme a los términos y condiciones estipuladas en la 
tuisnw, dentro del triÍ111itc de UrlJanización Abierta "CRONENBOLD" de propiedad de In 
snlom Sonia J<.ogelia Leonor justlniano Vda. de Croncllbold. 

Artículo Seguudo.- El Ejecutivo Municipal deberá tomar las previsioJLCS necesarias r¡ue 
legal filen te sean rct7W'ridas en lo posterior, y n los fines de las inscripciones r¡ue correspondan 
en los respccti< 'OS registros institucionales y públicos. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Mullicipal q11eda em-argado del wrnplimicnto de la presente 
Resolución, debiendo proseguir con el trá ! llite y procedimiento seiirzlado por las nonnas 
uigen tes. 

GÍSTRESE, COMUNTQUESE Y CÚMPLASE. 

Telf.: 333-85961333-2783 1333-3438 • Fax: 371-5508 • Casilla: 2729 • www.concejomunicipalscz.gob.bo 
Calle Sucre N°l 00 Esq. Chuquisaca - Santa Cruz de la Sierra- Bolivia ��l 

SoMosTooos 


